
Lima, Jueves 5 de Abril de 19384 

ACRICULTORA —| 
REVIERTEN AL DOMINIO DEL ESTA- 

DO PREDIOS RUSTICOS, UBICADOS 

EN DIVERSAS LOCALIDADES 

RESOLITICION MINISTERIAL 
N* 00057/—84—AG/DGRAAR 

Lima, 07 de Febrero de 1984 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la declaración de . 
Caducidad de los Títulos de Propiedad de los . 
predios rústicos .denominados “Arequipa” .de 5 ' 
Hás. 2975 m2., “Estaca” de 2 Hás. 6:660.m2., “Santo . 
Toribio” de 9 Hás, 1;000-m2., “San Juan” de 4 Hás. 
1:700 m2., Negro Cucha” de 5 Hás. 0,330 m2., - 
“Ronzoco” de 2 Hás. 2,248 m2., “San Ramón” de | 
1 Ha. 9,468 m2., “Chorrillos” de 5 Hás. 5443 -m2. y 
“Bella María” de 6 Hás. 6,012 m2.- de extensión | 
superficial, todos ubicados en el distrito de Haba. . 

. Ma, provincia de Moyobamba, departamento de 
Ean Manrtín; y, 

CONSIDERANDO: 

—
 

Que, por Resoluciores Ministeriales Nos. 1922, 
5792, 1358, 1846, 2280, 4132, 226, 1885 y 0498—AG 
de fechas 05 de Diciembre de 1950 09 de Noviembre 
le 1962, 19 de Mayo de 1970, 14 de Agosto de 1959, * 
19 de Junio de 1964, 01 de Febrero de 1944, 15 de 
Enero de 1953, 25 de Noviembre de 1950 y 07 de 
Junio de 1968, respectivamente, se otorgaron a 
'“avor de los señores Pedro Pablo Muñoz Zzauta, 
Lázaro Zabaleta López, Tsaura Villacorta Vda. de 
órdova, Carlos Rengifo de Alva, Carlos Dávila 
Závila, Victoriano Asnpajo 'Torres, Roberto Cóngora . 
=uerra, Medardo Pinedo Lucana y Tlorentina Pina . 
7da. de Villacorta, los Títulos de Propiedad 'Nos. 
'413, 16481—A, 25478—BAAR—1101, 13368, 19593—A, 
1347, 8445, 7407 y 24560—A sobre los predios rús- 
icos “Arequipa”, “Estaca”, “Santo Toribio”, “Sam * 
fuan”, “Negsro Cucha”, “Ronzoco”, “San Ramón”, 
"Chorrillos” y “Bella María” con las extensiones y 
dbicación antes señaladas; 

' 0671-83—AG—DR—XII—SM tedas de de 
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_de los Títulos de Propiedad de los predios - 
nencionados en el considerando precedente, en . 
aplicación del Artículo 32* inviso d) del Decreto 
=07 1N" 22175 “Ley de Comunidades Nativas y de | 
tesarrollo Agraxio de las Megiones de Selva y | 

N 

Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por 
sus propietarios y ocupados por posesionarios de 

hecho; 
Que, las citadas “Resoluciones - Directorales, al 

no haber sido apeladas, han quedado leg:1lmente 
consentidas, por lo que la Dirección General de 
Reforma Agraria y Asentamiento Rural con feeha 
06 de Diciembre de 1983, ha solicitado la expedi- 
ción de la presente Resolución Ministerial; 

Con la visación de la Cficina General de Ase 
soría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1”— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad de los 'Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominaCos 
“Areguipa” de 5 Hás. 2975 m2., (Cinco Hectáreas 
Dos Mil Novecientos Setenticinco Metros Curdra. 

| dos), “Estaca” de 2 Hás. 6,56) m2. (Dos Hectárcas 
Seis Mil Seiscientos Sasenta Metros Cnadrados), 
“Santo 'Toribio” .de 9 Hás. 1,000 m2. (Nueve Hec- 
táreas Mil Metros Cuadrados), “San Juan” de 4 
Hás. 1,709 m2. (Cuatro Hectáreas: Mil E+tecientos 
Metros Cuadrados), “Negro Cucha” de 5 Hás. 0339 
m2. (Cinco Hectáreas Trescientos Treinta Metros 
Cuadrados), "Ronzoco” de 2 Hás, 2.243 m2. (Dos 
Hectiáreas Des Mil Doscientos Cuarentaiocho Me- 
tros Cuadrados) “San Hamón” de 1 Há. 9463 m?. 
(Una Hectárea Nuere Mil Cuatrocientos Sesentuai. 
ocho Metros Cuadrados) “Chorrillos” de 5 TFás, 
5443 m2. (Cinco Hectáreas Cinco Mil Custrocien- 
tos Cuarentitrés Metros Cuadrados) y “Bella Ma- 
ría” de 6 Hás. 6012 m?. (£cis Hectáreas Seis 
'Mil Doce Metros Cuadrados) de extensión suner. 
Ticial, íbicados en el distrito de Hebana, pvrovincia 
de Moyobariba, denartamento de San Martin, — 

Artículo ?-— Declarar Trevertidos 21 domirio del 
Estado los predios rústicos “Aregquina”, ““Estaca”, 
“Santo “Toribio”, “San Juan”, “Negro Curha”, 
“Ronzoco”, “San Ramón”, “Chorrilles” y “Bella 
Marífa” con las extensiones y -ubicación señaladas 
en el numeral anterior. . 

Artículo — “Dejar 2 salvo el derecho de 1os 
ocupantes, para que lo hagan valer conforme a Tey.. 

Artículo 4*— Ta Dirección de Región Agraria 
XIT—San Martín, solicitará al Juez de Tierrns la 
cancelación de los asientos registrales y la subse- 
cuente inscripción de los predios rústicos materia 
de la presente Resolución a favor de la Direción 
'General de Reforma Aeraría y Asentamiento Ru- 
TAal, en los Registros Públicos de San Martín. 

Regístrese y comunfauese, 
JUAN CARLOS HURTADO MIULER, Ministro 

de Agricultura, , 

RESOLUCION MINISTERIAL 

Lima, 27 de Marzo de 1984 

Los Expedientes relativos a la declaración de 
£n…ñe'ñtulosde&apie&addelm…o& 
Trústicos denominados “Ochora Cucha” de 1 Ha. 
AO X. “Joss Gúlves” de 19 Hús. 3618 ml 
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_E P Lima, Jueves 5 de Abril de 1954 

“Argelia” de 5 Hás. 4644 m2,, “Favorita” de 5 
Hás. 1090 m2., "Pobre y Alegre” de 5 Hás, 4450 
m2., “Berlin” de 5 Hás, 6541 m2., “Santa Isabel” 
de 5 Hás, 3550 m2. “Retiro” de 5 Hás. 0218 m2. y 
“San Pedro” de 5 Hás, 6070 m2. de extensión su. 
Perficial, todos ubicados en el distrito de Calzada, 
provincia de Moyobamba, departamento de San 
Martín; y, - 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones Ministeriales Nos. 641, 143, 
620, 1824—AG;, 636, 1845, 5005, 1507 y 2157—AG de fechas 6 de Marzo de 1954, 16 de Febrero de 1967, 
6 de Marzo de 1954, 29 de Enero de 1969, 6 de Marzo 
de 1954, 14 de Agosto de 1959, 28 de Setiembre de 
1962, 3 de Junio de 1953 y 25 de Marzo de 1969, Tespectivamente, se otorgaron a favor de los seño. Tes. Agapito Vargas Rodríguez, Juan Bautista Rojas Arñujo, Cresencia Vásquez Sandoval, José Encar. -- mación Moncada Zumaeta, Claudio Valles Gómez, - Juan de Dios Lachi Sandoval, Pedro A, Rodríguez — Valles, Manuel A. Rodríguez Rinabi y Ulises Es- ealente Torres, los Títulos de Propiedad Nos, 9463, . 23079—A, 9451, 25153—A, 9463, 13367 16329—A, 8926, 25334—A, sobre los predios rústcos “Ochora. — Cueha”, “José Gálvez”, “Argelia”, “Favorita”, — “Pobre y Alegre”, “Berlín”, “Santa ITsabel”, “Re. tiro” y “San Pedro” con las extensiones y ubica. eión antes señaladas; ; 

- a, QUe por Resoluciones Direcotrales Nos. 1259— 83—AG—DR-—XI1II—8M, 12600—83—AG—DR—XIII 

precedente, en aplicación del Artículo 32 inciso d) del Decreto 
Ley .de Comunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva y Ceja de Selva”, por encontrarse abandonados por sus propietarios y ocupados por posesionarios de hecho; Que las citadas Resoluciones Directorales, al no haber sido apeladas, han quedado legalmente consentidas, por lo que la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 31 de Enero de 1984, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Ministerial _ Con la Visación de la Oficina General de Aseso. ría Jurídica del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1-— Aprobar el procedimiento seguido para la declaración de Caducidad de los Títulos de Propiedad de los predios rústicos derominados *“Ochora—Cucha” de 1 Há. 2600 m2. (Una Hectá. rea, Dos Mil Seiscientos Metros Metros Cuadra. dos), “José Gálvez” de 19 Hás, 8618 m2. (Diecínue. ve Hectáreas, Ocho Mil Seiscientos Dietiocho Me- tros Cuadrados), “Argelia” de 5 Hás. 4644 m2. (Cinco Hectáreas Cuatró Mil -Seiscientos Cuaren. "taicuatro Metros Cuadrados), “Favorita” de 5 Hás, 
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1090 m2. (Cinco Hectáreas Mil Noventa Metros 
Cuadrados), “Pobre y Alegre” de 5 Hás, 4450 m2. 
(Cinco Hectáreas Cuatro Mil Cuatrocientos Cin- 
cuenta Metros Cuadrados), “Berlín” de 5 Hás. 6541 
m2. (Cinco Hectáreas Seis Mil Quinientos Cuaren. 
tiún Metros Cuadrados), “Santa Isabel” de 5 Hás. 
3550 m2. (Cinco Hectáreas Tres Mil Quinientos 
Metros Cuadrados), “Retiro” de 5 Hás. 0218 m2. 
(Cinco Hectáreas Doscientos _ Dieciocho Metros 
Cuadrados) y “San Pedro” de 5 Hás, 6070 m2. (Cin- 
co Hectáreas Seis Mil Setenta Metros Cuadrados) 
de extensión superficial, ubicados en el distrito de 
Calzada, provincia de Moyobamba, departamento 
de San Martín. 

Artículo 2>— Declarar revertidos al dominio del Estado los predios rústicos “Ochora—Cucha”, “Jo. sé Gálvez”, “Argelia”, “Favorita”, “Pobre y Ale. gre”, “Berlín”, “Santa Isabel”, “Retiro” y “San Pedro” con las extensiones y ubicación señaladas en el numeral anterior. 
Artículo 3*— Dejar a sairo el derecho de los ocupantes para que lo hagan valer conforme a Ley, Artículo 4*+— La Dirección de la Región Agraria XIIT—San Martín, solicitará al Juez de Tlerras Ja cancelación de los Asientos Registrales y la subse. cuente inscripción de los predios rústicos materia de la presente Resolución a favor de la Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru. ral en los Registros Públicos de San Martín. Regístrese y comuníquese, 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro de Agricultura, - 

RESOLUCION MINISTERIAL N* 0015881-AG/DGRAAR 
Lima, 28 de marzo de 1984 

VISTOS: 

Los Expedientes relativos a la declaración de Caducidad de Títulos de Propiedad de los Ppredios Tústicos denominados “Alianza” de 5 Hás, 1168 m2., “Tingo María” de 5 Hás. 0244 m2., “San José” de 5 Hás. 8250 m2., “Berlín” de 12 hás. 6612 m2. y “Aumento. de Berlín” de 1 Há. 0707 m2, de exten- sión superficial, todos ubicados en el distrito de Habana, provineia de Moyobamba, departamento de San Martín; y, 

CONSIDERANDO: 

z3”, “Tingo María”, “San José”, “Berlín” y “Ay mentó de Berlín” con las extensiones y ubicación antes señaladas; : Que, por Resoluciones Directorales Nos. 0672— 83-AG-DR-XIII-SM y 0673—BB—AG——DR——XIII-—SM. ambas de fecha 22 de agosto de 1933; la Dirección dehRegión¿……—8mhd…h&…&


